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ORDENANZA Nº 7.959 

  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA MARÍA SANCIONA 

CON FUERZA DE   

ORDENANZA 

 

Art. 1º.- MODIFICASE el Art. 1º de la Ordenanza Nº 7.956, sancionada con fecha 24 

de mayo del año 2023 el que quedará redactado de la siguiente manera:  

 

 “Art. 1º INTEGRASE la Junta Electoral Municipal de la Ciudad de Villa María, de la 

siguiente manera:  

 

PRESIDENTE:  

 

TITULAR:  

 

Dr. Roque Ramón REBAK (M.I. Nº 12.387.770), Juez Federal de Villa María. 

 

VOCALES:  

 

TITULARES:  

 

1) Dr. Julio César ALICIARDI (M.I. Nº 16.409.337), Juez Municipal de Faltas.  

 

2) Dr. Juan Manuel PONCIO (M.I. Nº 33.359.298) miembro propuesto por “Hacemos 

por Córdoba” 

 

3) Dr. Mauricio PAVIGNANO (M.I. Nº 28.065.077) miembro propuesto por “Vamos 

Villa María” 
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SUPLENTES:  

 

1) Dra. Ana María BECERRA (M.I. Nº 5.893.903) miembro propuesto por “Hacemos 

por Córdoba”.  

 

2) Dr. Hugo Alfredo CASTRO (M.I. Nº 11.257.961) miembro propuesto por Vamos Villa 

María 

 

SECRETARIO:  

 

Dr. Ricardo Domingo BORSATO (M.I. Nº 13.015.266), Secretario del Juzgado 

Administrativo Municipal de Faltas de Segunda Nominación”. 

 

Art. 2º.- La presente Ordenanza entra en vigencia a partir de su Sanción. 

 

Art. 3º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese, dese al Registro y Boletín Municipal y 

archívese. 

 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE VILLA MARÍA A UN DÍA DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTITRES. 
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